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Fecha 

INFORME TÉCNICO N°      -2021-SERVIR-GPGSC 
 
Para : BRATZO BENJAMÍN BARTRA IBAZETA 

Gerente de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
 

De : MARÍA EUGENIA DEL CARMEN CERNA GARCÍA DE ORSOS 
Ejecutiva de Soporte y Orientación Legal 

   
Asunto         :  Sobre la aprobación del presupuesto analítico del personal 
 
Referencia  : Oficio N° 319-2021-GOB.REG.APU-DSRTC-CH-AND/UE N°201/DIR 

 

 
I. Objeto de la consulta 

 
Mediante el documento de la referencia, el Director de la Subdirección Regional de Transportes y 
Comunicaciones del Gobierno Regional de Apurímac solicita a SERVIR emitir un informe técnico, 
respecto de la aprobación del presupuesto analítico del personal de la Sub Dirección Regional 
de Transportes y Comunicaciones – Chanka.  

 
II. Análisis 

 
Competencias de SERVIR 

 
2.1 La Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR es un organismo rector que define, implementa y 

supervisa las políticas de personal de todo el Estado. No puede entenderse que como parte de sus 
competencias se encuentra el constituirse en una instancia administrativa o consultiva previa a la 
adopción de decisiones individuales que adopte cada entidad. 
 

2.2 Considerando lo señalado hasta este punto resulta evidente que no corresponde a SERVIR –a través 
de una opinión técnica– emitir pronunciamiento sobre alguna situación concreta. Por ello el 
presente informe examina las nociones generales a considerar sobre las materias de la presente 
consulta. 
 

Sobre la aprobación y modificación del Presupuesto Analítico de Personal 
 

2.3 En principio, es necesario precisar que mediante el Decreto Legislativo N° 1442 1  se aprobó la 
Gestión Fiscal de los Recursos Humanos como parte del subsistema de gestión de la compensación 
del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos (en adelante, SAGRH), a que se refiere 
el literal e) del artículo 5 del Decreto Legislativo N° 1023, Decreto Legislativo que crea la Autoridad 
Nacional del Servicio Civil, rectora del SAGRH. 

                                                 
1 Decreto Legislativo N" 1442, publicado en el Diario Oficial El  Peruano el16 de septiembre de 2018. "Artículo 1. - Objeto y 
finalidad 1.1 El  Decreto Legislativo tiene por objeto establecer disposiciones sobre la Gestión Fiscal de los Recursos Humanos 

en el  Sector Público, como mecanismo para forta lecer y modernizar el  Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos. 1.2 El  Decreto Legislativo tiene como finalidad contribuir a  la asignación y utilización eficientes de los ingresos 
correspondientes a  los recursos humanos del Sector Público, a  través de la implementación de la Planilla Única de Pago del 

Sector Público alineada con los principios de sostenibilidad y responsabilidad fiscal." 



 
 

 
 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

 

 

Gerencia de Políticas de Gestión del 
Servicio Civil 

Autoridad Nacional 
del Servicio Civil 

Presidencia del 
Consejo de Ministros 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR, aplicando lo dispuesto 

por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026 -2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser 
contrastadas a través de la siguiente dirección web: http://sgd.servir.gob.pe/VerificaDocu mentoSERVIR e ingresando la siguiente clave: HUWKEYF 

2 

 
2.4 El artículo 6 del citado Decreto Legislativo, señala que la Dirección General de Gestión Fiscal de los 

Recursos Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas, es el órgano competente en materia de 
compensaciones económicas, que forma parte del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos, constituyéndose en la responsable de la Gestión Fiscal de los Recursos Humanos.  
 

2.5 Asimismo, en el numeral 6.2., del artículo 6 del Decreto Legislativo N° 1442, se señalan las funciones 

exclusivas y excluyentes de la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos, entre 
otras, las siguientes:  
 

"( ... )  
5. Emitir opinión favorable sobre el Presupuesto Analítico del Personal (PAP) de cada 
entidad del Sector Público, el cual es remitido previo a su aprobación.  
6. Emitir los lineamientos para la aprobación y modificación del Presupuesto Analítico del 
Personal (PAP), en tanto se implemente la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, siendo nula 

toda disposición contraria.  
( ... )." 

 
2.6 En ese sentido, la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio de 

Economía y Finanzas; es el órgano competente para atender consultas relacionadas al Presupuesto 
Analítico de Personal. 

 
2.7 Estando a ello, no resulta factible que SERVIR atienda la pregunta formulada en el documento de 

la referencia; por ello, la presente consulta será remitida a la citada Dirección, por ser de su 
competencia. 
 

III. Conclusión 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto de Urgencia N° 044-2021, las solicitudes de opinión 
técnica referidas a los ingresos del personal del Sector Público deben ser formuladas a la Dirección 
General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas. En ese 
sentido, hemos dirigido su consulta a la citada dirección, por ser de su competencia.  

 
Atentamente, 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
 

MARÍA EUGENIA DEL CARMEN CERNA GARCÍA DE ORSOS 
Ejecutiva de Soporte y Orientación Legal 

AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
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